
DECRETO DE ALCALDIA

Vista la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, situar la tasa de temporalidad 
estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas españolas,

Vistas las Resoluciones de Alcaldía núm. 2021-0409 de 27 de diciembre de 2021, núm. 2022-0189 de 26 de mayo de 
2022 y 2022-0453 de 2 de diciembre de 2022 relativas a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal, 

Vistas las bases  aprobadas por decreto 2022-0409 de 16/12/2022 y publicadas en BOP número 244 y fecha 
23/12/2022, corregidas por decreto núm. 2023-0056 de 09/02/2023 y publicadas en BOP número  34 y fecha 
21/02/2023  y en BOE 271 de 13/11/2023.

Visto el decreto  2024-0043 de 1 de febrero de 2024 mediante el cual se aprueba la relación definitiva de admitidos/as 
y excluídos. 

Habiendo solicitado al Servicio de Asistencia a Entidades Locales de la Diputación de Cádiz propuesta de tribunal 
calificador y habiéndose recibido la misma con fecha 22 de diciembre de 20213.

De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la composición del tribunal calificador que queda de la siguiente manera:  

  Titulares:

     Presidente:  Dña. Isabel Sánchez Gil

     Vocales: D. Óscar Palma Toledo 
                   Dña. María José Álvarez Luna
                   Dña. Elena Vidal Pérez
                    
      Secretaria-vocal: Carlos Lafuente Molinero

      
  Suplentes:

    Presidente:  D. Mario Martín Ojeda
 
    Vocales:  D. Javier Alfonso Clavijo González
                    D. Rogelio Navarrete Manchado
                    D. José María Diánez Sánchez
                   
    Secretaria-vocal:  Isabel M.ª Cañete Rodríguez
   
SEGUNDO.  Citar a los miembros del Tribunal y a los/as candidatos/as a los puestos para la constitución del órgano y 

al objeto de realizar las pruebas recogidas en las bases,  los días y horas descritos a continuación: 

Dia 17 de mayo de 2024, a partir de las 11:00 h. en el salón bajo plaza:

   -  Agente de desarrollo local: supuesto práctico escrito no test

   -  Trabajador/a social: supuesto práctico escrito no test

   -  Ludotecario/a: supuesto práctico escrito no test

    - Dinamizador/a de Guadalinfo: supuesto práctico escrito  no test

   -  Encargados/as ARA: supuesto práctico escrito  no test

    - Monitor/a deportivo/a : supuesto práctico escrito  no test

   -  Taquilleros/as: supuesto práctico escrito no test
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   - Vigilantes de aparcamiento ARA: supuesto práctico escrito  no test

   - Mantenimiento : supuesto práctico escrito  no test

Dia 17 de mayo de 2024, en el salón bajo plaza (desde allí se desplazarán junto al tribunal al lugar donde se 

ejecutará la prueba práctica):

  - Oficial electricista: prueba práctica no escrita. 16:30 h.

  - Limpiador/a ARA: prueba práctica no escrita. 17:00 h.

Dia 27 de mayo de 2024, en el salón bajo plaza  para el supuesto práctico escrito (para la prueba práctica se 

desplazarán desde allí junto al tribunal al lugar donde se ejecutará la misma):

   - Vigilante: : prueba práctica no escrita. 10:30 h.

   - Jardinero/a: prueba práctica no escrita. 11:45 h.

   - Monitor/a mayores activos: supuesto práctico escrito no test . 10:15 h.

Dia 27 de mayo de 2024, en la piscina municipal: 

 -  Socorristas: prueba práctica no escrita. 16:30 h.

 -  Monitor/a de natación: prueba práctica no escrita. 16:50 h.

 - Encargardos/as: prueba práctica no escrita. 17:15 h.

Aquellas personas que aspiren a más de un puesto y hayan sido citadas a la misma hora para las distintas pruebas, las 

realizarán  de manera consecutiva, en el orden que elijan.  

TERCERO. Publicar la composición y las fechas de las pruebas en el  tablón de anuncios y página web del 

Ayuntamiento. 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación Municipal para su conocimiento y efectos

oportunos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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